
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella reúne a ca-

balidad lo ordenado por los Arts. 82 y 422 del C. General del P., el Decreto 806 

de 2020 y el pagaré aportado cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 

621 y 709 del C. de Comercio, por lo que el juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S C “COOPENSIONADOS S C”, y en 

contra de la señora ALFONSO JERÓNIMO ORTEGA GÓMEZ, por la suma de: 

 

-$8.490.436 por concepto de capital, respaldado en el pagaré allegado como 

base de recaudo, más los intereses moratorios causados desde el 01 febrero de 

2019 hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida siem-

pre y cuando dicha tasa no supere el 1.5 veces el interés bancario corriente, cer-

tificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos del 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 20201, indicándole que tiene un tér-

mino de cinco (5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha 
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en que se hicieron exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días 

para proponer excepciones; términos que corren simultáneamente a partir del 

día siguiente a la notificación; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP 

Cumplidas las medidas cautelares, dispondrá la parte demandante de un tér-

mino de 30 días para notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento 

tácito. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despa-

cho, la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para 

ser exhibido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requiera. 

 

CUARTO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería 

para actuar a la DRA. MARIA PAULA CASAS MORALES, con CC. N° 1.036.657.185 

y T.P. 353.490 del C.S.J., en la forma y términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
LC2 
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